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VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

"La violencia de género es el resultado 
de la desigualdad social de las mujeres"

u Para comenzar: Sistema sexo/género 

Muchas veces estas palabras son usadas como sinónimo pero no
lo son. Veamos: 

El sexo viene determinado por la naturaleza, una persona nace
con genitales masculinos,  femeninos o intersex (una persona que
nace con una anatomía reproductiva o sexual que no parece en-
cajar en las definiciones típicas de masculino y femenino. Por ejem-
plo, una persona puede nacer con formas genitales típicamente
de una mujer, pero en su interior puede tener testículos). Corres-
ponde a un hecho biológico, no se elige ni se construye. 

En cambio, el género se aprende, puede ser educado, cambiado
y manipulado. Se entiende por género a la construcción social y
cultural que define las diferentes características emocionales, afec-
tivas, intelectuales, así como a los comportamientos que cada so-
ciedad asigna como propios y naturales de varones o mujeres.
Construye el imaginario de lo femenino/masculino.  Ejemplo de
esto es pensar que las mujeres son habladoras, cariñosas y orga-
nizadas y los hombres son activos, fuertes y emprendedores. Así
se forman estereotipos que definen qué es lo esperable de un



chico o una chica. El género hace referencia a los significados so-
ciales y culturales que se le asignan a un cuerpo sexuado en un
momento histórico determinado.

Estos dos conceptos se unen formando el sistema sexo/género
que refiere a las relaciones de poder desiguales en un mundo
donde el machismo es dominante. 

Violencia contra las mujeres
También se llama violencia de género, violencia machista, violencia
patriarcal. Se entiende por vio-
lencia de género cualquier
acto violento o agresivo, basa-
dos en una situación de des-
igualdad en el marco de un
sistema de relaciones de domi-
nación de los hombres sobre
las mujeres. El concepto "vio-
lencia de género" da nombre a
un problema, que hasta hace
poco, formaba parte de la vida
privada; era considerado un
asunto de familia que no debía
trascender de puertas para
fuera y, por lo tanto, en el que no se debía intervenir. Hoy sabemos
que es un problema de toda la sociedad y que todos y todas
somos responsables de transformar esta desigualdad. 
Es  muy común que esta violencia sea ejercida contra las mujeres
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por sus parejas (marido, compañero, novio) o ex pareja como ins-
trumento para mantener el poder y el control. Pero también la ejer-
cen las instituciones, como la escuela o lugares de trabajo, cuando
reproducen los roles tradicionales y sancionan lo que salga de esos
moldes.
Comprende todas las formas de maltrato: psicológico, económico,
social,  físico y sexual (ver cuadernillo sobre Ley 26.485) 
Este tipo de violencia es una de las que mayor alarma social está
generando en los últimos años, debido fundamentalmente a la
magnitud del fenómeno.

Este tipo de violencia tiene características propias que la diferen-
cian de otros tipos: 

u En general la violencia la ejerce un hombre con quien
la mujer mantiene o ha mantenido un vínculo afectivo y amoroso,
puede ser el padre de sus hijos e hijas y le une o le ha unido una
relación legal, económica, emocional y/o social, además de la pa-
reja los agresores pueden ser padres, hermanos u otros integran-
tes del núcleo familiar. También la ejercen desconocidos a través
del acoso callejero, el abuso sexual y la violación en lugares públi-
cos. 

u Los hombres que ejercen este tipo de violencia pueden
tener una buena imagen pública, y ser inclusos seductores y atrac-
tivos en los espacios y relaciones sociales. No siempre se muestran
agresivos.
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u Los malos tratos se producen generalmente en el ám-
bito de la privacidad, dentro de la casa, por lo que a veces pasan
desapercibidos para las personas que  rodean a la mujer (familia-
res, compañeros y compañeras, vecinos y vecinas, amistades).

u La violencia que el hombre ejerce contra la mujer puede
afectar a otros miembros de la familia (hijos e hijas, personas ma-
yores, familiares…).

u Los malos tratos no son actos aislados, sino una sucesión
de hechos que se prolongan en el tiempo, cuyo objetivo es el de
conseguir el control y dominio sobre la mujer, lo que va debili-
tando gradualmente sus defensas físicas y psicológicas, generando
miedo y sentimientos de indefensión e impotencia.

Dos de las manifestaciones más extremas 
de esta violencia son:

a  FEMICIDIO: se llama así al asesinato de una mujer por razón
de su sexo/género.  De acuerdo con la definición de Diana Rus-
sell, el femicidio se aplica a todas las formas de asesinato sexista,
es decir, “los asesinatos realizados por varones motivados por un
sentido de tener derecho a ello o superioridad sobre las mujeres,
por placer o deseos sádicos hacía ellas, o por la suposición de propie-
dad sobre las mujeres”. 

a  TRATA DE PERSONAS: es un medio para proveer de muje-
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res y niñas al “mercado de la prostitución”, ya que alrededor del
90% de los casos tiene por fin la explotación sexual femenina.
Consiste en  la captación, el transporte y/o traslado —ya sea den-
tro del país, desde o hacia el exterior—, la acogida o la recepción
de personas, con fines de
explotación (en este caso
sexual) cuando mediare
engaño, fraude, violencia,
amenaza o cualquier
medio de intimidación o
coerción, abuso de auto-
ridad o de una situación
de vulnerabilidad, conce-
sión o recepción de
pagos o beneficios para
obtener el consenti-
miento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima. Se
la considera un tipo de esclavitud. 

¡ACLARACIÓN IMPORTANTE! 
Hay una confusión generalizada en cuanto al significado efectivo
de "Violencia de Género". Mucha gente sigue creyendo que se le
llama así a cualquier agresión dentro de la pareja.

Cuando se establecen relaciones de poder de unos sobre otras y,
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además, se fortalecen desde medios, cine, literatura y publicidad,
los estereotipos que perpetúan esta relación de privilegiado-opri-
mida, el siguiente paso es el del sometimiento, la creencia de que
la mujer pertenece al hombre, la posesión y la violencia. Esta violencia
no tiene por qué ser en forma de golpes, hemos interiorizado que es así,
pero hay muchas formas de violencia invisible, como los gritos, las humi-
llaciones o el acoso, entre muchas otras. Cuando se produce el asesinato
de una mujer en manos de un varón cada 30 horas, como sucede en Ar-
gentina, no es difícil entender que estas relaciones de poder tienen como
víctima al género femenino, y no al otro.
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Las mujeres no maltratan o matan a hombres por ser hombres (mu-
chas de ellas, de hecho, lo hacen en defensa propia) pero aunque
estuviéramos en un caso de una mujer que mata a su marido sin
que él la haya agredido previamente, no se dan las condiciones en
esta sociedad para que su motivación pueda ser la del sexo / gé-
nero de él.

¿Y  qué hacemos? 

No ser indiferentes a esta violencia. 
Informarnos, 

comprometernos, 
ofrecer ayuda, 

conocer nuestros derechos, 
trabajar para tener prácticas cotidianas 
que fomenten la igualdad y equidad. 
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